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1223 ORDEN de 17 de enero de 1981 sobre porcentaje de 
financiación a largo plazo por las Cajas de Aho
rros.

Excelentísimos señores:

El Real Decreto 73/1981, de 18 de enero, ha establecido 
para las Cajas de Ahorros la obligación de constituir un de
pósito obligatorio en el Banco de España, con posibilidad de 
liberarse mediante la concesión de créditos con plazo medio no 
inferior a tres años y la "adquisición de obligaciones emitidas 
por Sociedades españolas no financieras y otras Entidades de 
esa naturaleza.

Procede, en consecuencia, fijar el porcentaje que debe alcan
zar dicho depósito obligatorio, dentro del límite establecido en 
el artículo primero del Real Decreto antes citado.

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida en 
el artículo tercero del Real Decreto 73/1981, de 18 de ene
ro, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. El porcentaje del depósito obligatorio, con po
sibilidad de liberarse por financiación a largo plazo, estableci
do para las Cajas de Ahorros en el articulo primero del Real 
Decreto 73/1981, de 16 de enero, se fija en el 10 por 100 de 
sus pasivos computables a efectos del coeficiente legal de caja.

2. Dicho porcentaje se alcanzará a razón de 0,25 puntos 
mensuales a partir del día 1 del mes siguiente a la publicación 
de la presente Orden.

3. El tipo dé interés de los créditos a largo plazo que se
incluyan en este porcentaje se establecerá entre los límites 
inferior y superior que al menos trimestralmente anunciarán 
las Cajas de Ahorros a esos efectos. 

Segundo.—Se. faculta al Banco de España para determinar 
la forma en que se publicarán los tipos a que se refiere el 
apartado 3 del número anterior.

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficia] del Estado».

Lo que comunico a VV. EE.
Madrid, 17 de enero de 1981.

GARCIA DIEZ

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecreta
rio de Economía.

1224 ORDEN de 17 de enero de 1981 sobre liberalización 
de tipos de interés y dividendos bancarios, y fi
nanciación a largo plazo.

Excelentísimos señores:

La presente Orden desarrolla el propósito manifestado por 
el Gobierno de proceder a una liberalización de tipos de in
terés y comisiones de las entidades de depósito, impulsar la 
financiación a largo plazo y liberalizar los dividendos ban- 
carios, dentro de una acción encaminada a la adecuada or
denación del sistema financiero con dosis crecientes de liber
tad, flexibilidad y transparencia.

Por lo que respecta a las operaciones de crédito se hace 
necesaria una liberalización de tipos, excluyendo en todo caso 
las operaciones computables en los coeficientes de inversión 
obligatoria y préstamos de regulación especial.

El actual sistema de tipos de interés máximos y comisiones 
libres, que ha venido causando graves distorsiones, debe sus
tituirse por otro de tipos de interés libres y comisiones máxi
mas, procediendo a una revisión y racionalización del cuadro 
de comisiones aplicables, calculando sus valores con criterio 
realista en función del servicio que la comisión remunera, e 
introduciendo, en consecuencia, un mínimo por operación en 
la cobranza de efectos que colabore a la modernización de 
los instrumentos de crédito y cobro. Asimismo es preciso libe
rar las comisiones sobre avales u otros riesgos de firma, y 
las de otros servicios bancarios que en la regulación hasta 
ahora en vigor, tienen carácter de mínimas. Para preservar 
el principio de transparencia, es necesario establecer la obli
gación para las entidades de publicar sus tarifas de comisiones 
y condiciones y de atenerse a las mismas.

En cuanto a los tipos pasivos, es indudable la convenien
cia de ampliar la lista de entidades no sometidas a tipos má
ximos, con objeto de desarrollar el mercado monetario, así 
como de avanzar un nuevo paso liberalizando los depósitos a 
plazo de seis meses o más y superiores a un millón de pese
tas, limitación esta última concorde con la realidad del mer
cado y no infrecuente en la legislación comparada, y revisando 
los tipos máximos de las imposiciones a plazo, en los segmentos 
no liberalizados

Por lo que respecta a otras operaciones activas y pasivas, 
es preciso establecer criterios para ordenar los créditos a tipo 
variable, ya aparecidos en el mercado, con objeto de evitar 
posibles abusos.

La experiencia hace también necesaria una revisión de la 
regulación de los certificados de depósito, ajustando sus con
cones para que los certificados cumplan su función origi
nal de instrumentos del mercado monetario. Es asimismo in

dispensable dar normas sobré cancelación anticipada de las 
imposiciones a plazo y sobre los créditos con garantía de im
posiciones, con objeto de evitar la evasión de las limitaciones 
de tipos de interés vigentes y dar estabilidad a los recursos.

Por otra parte, las circunstancias económicas hacen reco
mendable ampliar la disponibilidad de fondos para la inver
sión (financiación a medio y largo plazo) en condiciones de 
mercado, mediante mecanismos que impliquen una canaliza
ción de fondos hacia operaciones de mayor plazo con tipos li
bres, permitiendo así dar un nuevo paso en la aceleración de 
los ritmos de descenso de los coeficientes de inversión obliga
toria de los Bancos y de las Cajas de Ahorro.

Parece también justo que la autorización a que se someten 
las emisiones de bonos y obligaciones bancadas se simplifique, 
ajustándola a la norma general para otras emisiones de renta 
fija, pues carece de justificación aplicar un trámite más rigu
roso a las emisiones de entidades sometidas a normas de dis
ciplina financiera y a un control y supervisión más severos 
que los del resto de las empresas.

Por último, criterios de libertad y transparencia aconsejan 
liberalizar las futuras distribuciones de dividendos bancarios. 
El límite automático establecido en el Decreto de 31 de diciem
bre de 1941, considerado en su origen como transitorio, debo 
suprimirse. Sin embargo, con objeto de salvaguardar la garan
tía y solvencia de las entidades, la libertad de reparto debe 
condicionarse al cumplimiento de un conjunto de condiciones 
de prudencia contable en materia de amortizaciones y sanea
mientos, y a la constitución de las reservas necesarias para 
mantener un nivel adecuado de recursos propios.

En su virtud, este Ministerio, previo informe del Banco de 
España, ha tenido a bien disponer:

I. Operaciones activas

Primero.—1. Los tipos de interés de las operaciones activas, 
cualquiera que sea su plazo y modalidad, de los Bancos, Cajas 
de Ahorro y Cooperativas de Crédito (en adelante, entidades de 
depósito) serán los que libremente se pacten con la clientela 
en los respectivos contratos, sin otras excepciones que las que 
se establecen en los párrafos siguientes.

2. Las percepciones por tipo de interés y comisiones de las 
inversiones crediticias computables en los coeficientes de in
versión de la banca privada, y de préstamos de regulación es
pecial de las Cajas de Ahorro y de las Cooperativas de Crédito, 
excluidas las operaciones que se mencionan en los párrafos 3 
y 4 siguientes, no podrán exceder del 12 por 100 anual.

3. Las percepciones por tipo de interés y comisiones de las 
operaciones de crédito a la exportación computables en. los 
coeficientes mencionados en el párrafo precedente, o efectua
das por el Banco Exterior de España con fondos suministrados 
para este fin, serán las establecidas en la Orden de 13 de ju
nio de 1980, excepto las correspondientes a créditos para capital 
circulante de las empresas exportadoras regulados por el De
creto 2525/1974, de 9 de agosto, y Ordenes ministeriales de 13 
de marzo de 1975 y 5 de diciembre de 1979, cuyo máximo se fija 
en el 10 por 100 anual.

4. Las percepciones por tipo de interés y comisiones de las 
operaciones de préstamos para financiar la construcción y ad
quisición de viviendas de protección oficial serán las estable
cidas en la Orden ministerial de 13 de noviembre de 1980.

5. Las percepciones por tipo de interés y comisiones de los 
préstamos o créditos concertados en operaciones de ahorro vincu
lado no podrán exceder de los siguientes límites:

— Ahorro vivienda y ahorro pesquero, lo por 100 anual.
— Ahorro bursátil 10 por 100 anual.
— Ahorro del emigrante, 12 por 100 anual.
8. La libertad de tipos establecida en el párrafo 1 y los tipos 

máximos de los párrafos 2, 3, 4 y 5 anteriores serán de aplica
ción a las operaciones que se formalicen o renueven a partir 
de la fecha de su entrada en vigor, según el número decimo
sexto de la presente Orden, salvo que las renovaciones estuviesen 
pactadas entre las partes con anterioridad.

Segundo.—Las entidades de depósito anunciarán los tipos de 
interés preferenciales que apliquen en cada momento a las ope
raciones de descuento, préstamo o crédito a tres meses, un año 
y tres años, y el que carguen en los descubiertos en cuenta 
corriente y excedidos en cuenta de crédito.

Tercero.—En los préstamos o créditos a tipo de interés varia
ble que concierten las entidades de depósito deberá pactarse un 
tipo de interés de referencia y establecerse cláusulas de resci
sión de las operaciones en función de la alteración de los tipos 
y condiciones de los mercados que permitan a cualquiera de 
las partes una ordenada gestión financiera.

Cuarto.—Los descubiertos en cuenta corriente o excedidos en 
cuenta de crédito se considerarán operaciones de crédito a todos 
los efectos, subsistiendo, por tanto, la obligación de declararlos 
a la Central de Información de Riesgos del Banco de España.

II. Operaciones pasivas

Quinto.—1. Los tipos de interés de las operaciones pasivas, 
cualquiera que sea su modalidad y plazo, de las entidades de 
depósito con otras entidades de depósito, sociedades y fondos de 
inversión mobiliaria, entidades de seguros, entidades de finan
ciación, sociedades mediadoras en el mercado de dinero regis-
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tradas en el Banco de España y Corporaciones Locales, serán los 
que libremente se pacten entre las partes.

2 . Asimismo, sarán libremente pactados los tipos de las im
posiciones a plazo fijo de seis meses o más y cuantía igual o 
superior a un millón de pesetas; los de las imposiciones a plazo 
fijo de un año o más, cualquiera que sea su importe, y los de 
los pasivos en moneda extranjera de cualquier modalidad o 
plazo.

3. Los tipos de las restantes operaciones pasivas en pesetas, 
exceptuadas las cuentas extranjeras en pesetas, no podrán exce
der de 'os siguientes límites;

— Cuentas corrientes a la vista, 1 por 100 anual.
— Imposiciones de ahorro ordinario, 3,75 por 100 anual.
— Imposiciones a plazo inferior a seis meses, 0.5 por 100 

anual.
— Imposiciones a plazo igual o superior a seis meses e infe

rior a un año, 7,5 por 100 anual.
— Cuentas de ahorro vivienda y ahorro pesquero, 9 por 100 

anual.
— Cuentas de ahorro bursátil. 8 por 100 anual.
— Cuentas de ahorro del emigrante, 10 por 100 anual.
Los tipos máximos establecidos en este párrafo no podrán so

brepasarse mediante retribuciones en especie.

Sexto.—1. Toda imposición a plazo, cualquiera que sea su 
denominación, tendrá desde su iniciación o desde su prórroga 
por renovación tácita o expresa, un plazo fijo de vencimiento, 
que no podrá ser variado durante sú vigencia, salvo lo dispuesto 
en los párrafos 2 y 3 del presente númeTo. El resguardo de la 
imposición contendrá cláusulas en las que expresamente se con
signe que el depósito no podrá ser devuelto antes de su venci
miento y el régimen de prórrogas. También se consignarán estas 
circunstancias en las libretas de cuentas a fecha, con expresión 
del vencimiento ele cada una de las imposiciones individualiza
das. y la fecha de su cancelación.

2. Los préstamos o anticipos con garantía de imposiciones a 
plazo que puedan conceder las entidades de depósito devengarán 
un tipo de interés superior, al menos en 4 puntos, al de la 
imposición que los garantiza.

3. En las cancelaciones anticipadas de imposiciones a plazo 
fijo, una vez liquidados los intereses pactados hasta la fecha 
de dicha cancelación anticipada, se deducirá del principal del 
depósito ai menos un 4 por 100 anual por el período que medie 
entre la 'echa le la cancelación y el vencimiento pactado para 
el depósito, sin que esta deducción pueda exceder del importe 
de los intereses devengados desde el inicio de la operación.

Si, como consecuencia de la cancelación anticipada, la impo
sición pasara a estar comprendida, por razón de plazo o cuantía, 
entre las operaciones contenidas en el apartado 3 del número 
quinto de esta Orden,, la retribución neta máxima que podrá 
percibirse será la que corresponda según lo establecido en dicho 
apartado.

Séptimo.—1. El húmero cuarto de la Orden de 24 de abril 
de 1969 sobre emisión y transmisión de resguardos de las im
posiciones a plazo queda redactado como sigue;

-Cuarto. Las imposiciones a piazo fijo y los resguardos de 
las mismas a que se refiere esta disposición tendrán una dura
ción mínima de seis meses.

El valor nominal de los certificados será un múltiplo entero 
de un millón de pesetas, no pudiendo crearse certificados por 
valor inferior a esa cantidad.

Las entidades emisoras anotarán estas emisiones de resguar
dos, por separado, en libros especialmente llevados al efecto.

Los certificados que amparen tales depósitos estarán nume
rados correlativamente por cada entidad emisora, se extenderán 
en libros talonarios y se ajustarán al modelo oficial que como 
anexo se publica con esta Orden.»

2. Los intereses de las imposiciones a plazo fijo se liquidarán 
por períodos vencidos. Queda suprimido el primer modelo anexo 
de la citada Orden en el párrafo precedente.

3 Los resguardos expedidos según lo dispuesto en la Orden 
citada que no se ajusten a lo dispuesto en este número existentes 
a la fecha de publicación de la presente serán cancelados a su 
vencimiento sin ulterior renovación.

III. Comisiones

Octavo.—1. Las únicas comisiones a aplicar en las operacio
nes de crédito en pesetas en sus diversas modalidades, asi como 
las comisiones de cobranza de efectos, serán las siguientes, que 
tendrán carácter de máximas:

A) Comisiones de cobranza de efectos:

a) Las comisiones a percibir del cliente serán las siguientes:

— Efectos domiciliados, 0,40 por 100.
— Efectos no domiciliados, 0,70 por 100.

Cuando el importe de la comisión resúltante sea Inferior a 
250 pesetas, las Entidades podrán cargar hasta esa cantidad 
por efecto. Las comisiones de cobranza se calcularán sobre el 
nominal del efecto, comprenderán gastos de correo, y se perci
birán por una sola vez por operación cualquiera que sea la 
duración de la misma.

En las incidencias diversas de cartera se podrá percibir una 
comisión de 100 pesetas por efecto. Se considera incidencia, en 
este contexto, toda modificación efectuada sobre el estado y 
datos del efecto al entrar en la cartera para negociación o 
gestión de cobro ordenada por el cedente.

Las precedentes comisiones no comprende las de devolución 
de efectos comerciales, impagados o reclamados, que serán 
libres.

b) Cesión de comisiones entre Entidades de depósito:

En la cesión de efectos para su cobro entre Entidades de cré
dito y depósito la comisión de cobranza se repartirá por mitad 
entre la Entidad cedente y la cesionaria.

B) Comisiones de apertura de préstamos, cuentas de crédito 
y anticipos sobre efectos.- 0,5 por 100 sobre el importe de la 
operación, o el límite del crédito concedido, a cobrar una 
sola vez.

' C) Comisiones de disponibilidad en cuenta de crédito: 0,15 
por 100 trimestral sobre el saldo medio no dispuesto de los 
límites. Esta comisión será aplicable a aquellas operaciones en 
que la disposición de los fondos sea facultativa del cliente.

2. Las comisiones sobre efectos, créditos o préstamos en 
moneda extranjera serán libres. Serán asimismo libres las co
misiones a aplicar por avales y otras garantías y por servicios 
no relacionados con operaciones activas.

3. Las Entidades de depósito establecerán su tarifa de co
misiones, condiciones y gastos repercutibles por operaciones o 
servicios comprendidos en el párrafo 2 de este número. Estas 
tarifas se redactarán de forma clara, concreta y fácilmente 
comprensible para la clientela, tendrán carácter público, se 
remitirán al Banco de España con las actualizaciones o modifi
caciones que se produzcan en su caso y estarán a disposición 
de los clientes, no pudiendo cargarse tipos superiores a los con
tenidos en ellas, aplicarse condiciones más gravosas ni reper
cutir gastos no previstos.

IV. Financiación a largo plazo de la Banca y coeficientes de 
inversión obligatoria dé la Banca y Cajas de Ahorros

Noveno.—1. Los Bancos privados operantes en España, ex
cluido el Banco Exterior de España, deberán constituir en el 
Banco de España, al amparo del Decreto-ley 22/1960, de 15 de 
diciembre, ún dfepósito obligatorio equivalente al 7 por 10O de 
sus pasivos computables a efectos del coeficiente legal de Caja, 
más un 10 por 100 de los bonos de Caja y obligaciones en cir
culación. Este depósito tendrá el carácter de indisponible, no 
será conmutable en el coeficiente de Caja, y no será remu
nerado.

2. Podrá liberarse el depósito en efectivo a que se refiere 
el párrafo precedente mediante las siguientes operaciones:

a) Concesión de créditos a la clientela, con plazo medio no 
inferior a tres años.

b) Adquisición de obligaciones emitidas por Sociedades y 
Entidades españolas no financieras.

3. Los créditos o valores que se afecten a estos fines no 
serán computables en el coeficiente legal de inversión, ni po
drán estar pignorados, redescontados o sujetos a responder de 
otras obligaciones.

4. El tipo de interés de los créditos comprendidos en el pá
rrafo 2, letra a), de este número se establecerá éntre los límites 
inferior y superior que al menos trimestralmente anunciarán 
los Bancos a esos efectos.

5. El nivel establecido en el párrafo 1 de este número se 
alcanzará como sigue:

a) . Al término del mes en que entra en vigor la presente 
Orden, los Bancos mantendrán un porcentaje de activos sobre 
pasivos computables igual al que el mes procedente supusieron 
sus depósitos obligatorios o inversiones a medio y largo plazo 
efectuados según lo dispuesto en la Orden de 27 de abril de 
1979, prorrogada por la de IB de abril de 19B0.

b) En los meses siguientes, dicho porcentaje se incremen
tará en un 0,15 por 100 mensual de los pasivos computables 
hasta alcanzar el nivel establecido.

Décimo.—A partir de enero de 1981, inclusive, el coeficiente 
de inversión que los Bancos comerciales y mixtos están obliga
dos a mantener con carácter de mínimo, a que se refiere el 
número primero de la Orden de 10 de marzo de 1976, se redu
cirá a razón de 0,1o puntos mensuales, en vez de la reducción 
de 0,10 puntos cada dos meses, fijada en el número primero de 
la Orden de 21 de agosto de 1979, hasta alcanzar el valor esta
blecido en el número quinto de la Orden de 23 de julio de 1977.

Undécimo.—A partir de enero de 1981, inclusive, los porcenta
jes de inversión en fondos públicos y otros valores computables, 
y en préstamos de regulación especial que con carácter de mí
nimos están obligadas a mantener las Cajas de Ahorro conforme 
a lo dispuesto en el Decreto 715/1964, de 20 de marzo, se redu-
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cirán a razón de 0,25 puntos mensuales, respectivamente, en vez 
de la reducción de 0,10 puntos mensuales fijada en el número 
primero de la Orden de 27 de abril de 1979, hasta alcanzar los 
valores establecidos en los números séptimo y décimo de la 
Orden de 23 de julio de 1977.

V. Emisión de bonos obligaciones

Duodécimo.—La autorización para la emisión de bonos de Caja 
de Bancos industriales establecida en el párrafo segundo del ar
tículo 4 del Decreto-ley 53/1962, de 29 de noviembre, se consi
derará otorgada con 'a aprobación del folleto de emisión, regu
lado por el Real Decreto 1851/1978, d.e 10 de julio, y Orden de 27 
de noviembre de 1978, que lo desarrolla.

VI. Distribución de dividendos

Decimotercero —1. Los Bancos podrán distribuir libremente 
sus beneficios ordinarios anuales obtenidos en los ejercicios 1981 
y sucesivos, siempre que hayan seguido una política de amorti
zaciones, saneamientos y constitución de reservas y previsiones, 
y mantengan un nivel de recursos propios efectivos, suficientes 
para garantizar la seguridad de la Entidad, según datos conta
bles ajustados a principios de universal aceptación.

2. Las distribuciones de los beneficios obtenidos en los ejer
cicios 1981 y 1982 se someterán a previa autorización del Banco 
de España. En los sucesivos, se estará a lo dispuesto en el De- 
creto-lc-y 18/1962, de 7 de junio, artículo 17, párrafo b).

3. l,o dispuesto en los párrafos, precedentes se entiende de 
aplicación a las cesiones de resultados de las sucursales en 
España de Bancos extranjeros a sus casas centrales, sin per
juicio de las preceptivas autorizaciones requeridas para su 
transferencia.

4. A partir del año 1981, el anuncio y pago de los dividendos 
correspondientes a dicho ejercicio y siguientes no podrá reali
zarse hasta que hayan sido aprobados por la Junta general de 
accionistas. Sin embargo, si el Consejo de Administración, bajo 
su responsabilidad decidiera el pago de uno o dos dividendos 
a cuenta, éstos no podrán anunciarse ni pagarse antes' que el 
Banco de España haya tenido conocimiento de los resultados 
del período a que se refieran los mismos y no podrán exceder 
de la mitad de los beneficios ordinarios del período correspon
diente, una vez deducidas las pertinentes provisiones para 
amortizaciones, saneamientos, impuesto de Sociedades y dota
ción de las reservas obligatorias y sin perjuicio de lo dispuesto 
en el párrafo 2 del presente número.

VII. Delegaciones

' Decimocuarto.—Se faculta al Bancp de España para dictar las 
normas precisas para el desarrollo y ejecución de la presente Or
den, y en particular para:

a) Determinar la forma en que se publicarán los tipos pre- 
ferenciales mencionados en el número segundo, e inferiores y 
superiores mencionados en el. número noveno, párrafo 4.

b) Establecer los criterios a que se someterán los contratos 
de préstamos y créditos a tipo variable dentro de lo dispuesto 
en el número tercero.

c) Establecer los sistemas de liquidación y valoración de 
intereses, y las condiciones de domiciliación de los efectos de 
comercio.

d) Examinar las tarifas por servicios y requerir su modifi
cación cuando no -e cumplan los requisitos de claridad, concre
ción y comprensibilidad establecidos en el número octavo, pá
rrafo 3, dándose aquéllas por válidas si el Banco de España no 
formulase objeción en el plazo de quince días.

e) Modificar anualmente el importe mínimo por efecto de 
la comisión de cobranza, y el de la de incidencias de cartera.

f) Desarrollar lo dispuesto en el número decimotercero y 
verificar el cumplimiento de las condiciones establecidas en su 
párrafo primero.

VIII. Derogaciones

Decimoquinto.—Quedan derogados: El Decreto de 31 de diciem
bre de 1941. sobre reparto de dividendos bancarios, que será de 
aplicación, no obstante, a la distribución de los resultados del 
ejercicio 1900; los párrafos tercero y cuarto del número 4 de la 
Orden de 21 de mayo de 1963, sobre Bancos industriales y de 
negocios; el número quinto de la Orden de 14 de octubre de 
1969, sobre normas de actuación bancaria; la'Orden de 29 de 
febrero de 1972, sobre tarifas y condiciones, y las Ordenes de 
4 de marzo de 1974 y 17 de junio de 1975, que la modifican; los 
números primero y quinto de la Orden de 23 de julio de 1977, 
sobre liberalización de tipos de interés y coeficientes de inver
sión del sistema financiero; la Orden de 27 de abril de 1979, 
sobre financiación a medio y largo plazo de la banca privada, 
y la de 18 de abril de 1980, que la prorroga; la Orden de 27 de 
abril de 1979; sobre coeficiente de inversión de las Cajas de 
Ahorro; la Orden de 21 de agosto de 1979, sobre coeficientes de 
inversión de la banca privada, y cuantas normas o disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a la presente.

IX. Transitorias

Decimosexto.—Los tipos de interés activos y las comisiones es
tablecidos respectivamente en el número primero y en los párra
fos 1 y 2 del número octavo entrarán en vigor el 1 de marzo de

1981, siendo de aplicación hasta entonces los tipos actualmente 
vigentes y las comisiones contenidas en la tarifa de comisiones 
y condiciones aprobada por Orden de' 29 de febrero de 1972 y 
las que la modifican. Las Entidades deberán elaborar en ese 
intervalo las tarifas mencionadas en el párrafo 3 del número 
octavo. También serán aplicables las normas de valoración y 
liquidación de la sección primera de aquellas tarifas hasta su 
reglamentación por el Banco de España.

Decimoséptimo —Esta Orden entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de enero de 1981.

GARCIA DIEZ

Excmos. Sres. Gobernador del Banco de España y Subsecretario
de Economía.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

1225 ORDEN de 9 de enero de 1981 sobre funcionamiento 
de la Delegación del Gobierno en la Compañía Te
lefónica Nacional de España.

Excelentísimo señor:

El Decreto de 31 de octubre de 1946, por el que se aprobó el 
contrato del Estado con la Compañía Telefónica Nacional de 
España, para la explotación y administración del servicio pú
blico telefónico, creó la Delegación del Gobierno cerca de la 
Compañía Telefónica, estableciendo sus funciones.

Por Real Decreto 615/1978, de 30 de marzo, de estructura 
orgánica del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, se 
integra en este Departamento la Delegación del Gobierno en la 
Compañía Telefónica Nacional de España, sin perjuicio de con
tinuar vigentes las normas que regulan su funcionamiento, or
ganización y relaciones con la Administración.

El desarrollo e importancia del servicio público telefónico 
hace sentir la necesidad de dotar a la Delegación - del Gobierno 
en la Compañía Telefónica Nacional de España de. una estruc
tura adecuada para el ejercicio de las competencias que tiene 
atribuidas. *

En su virtud,-este Ministerio, de conformidad con el Minis
terio de Hacienda y con la aprobación de la Presidencia del 
Gobierno, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Artículo l.° 1. La Delegación del Gobierno en la Compañía 
Telefónica Nacional de España es el Organo de la Administra
ción del Estado, dependiente del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, a través del cual se ejercen las funciones esta
blecidas en el contrato de concesión del servicio público telefó- 
nico'y demás disposiciones vigentes.

2. Las relaciones entre los distintos órganos y servicio? de 
la Administración del Estado y la Compañía Telefónica Nacional 
de España que afecten al objeto del contrato de concesión se 
efectuarán a través de la Delegación del Gobierno, sin perjuicio 
de la relación directa de la Administración con la Compañía en 
los demás aspectos.

Art. 2.° Para el desempeño de las funciones que le corres
ponden, la Delegación del Gobierno se estructura' en las siguien
tes unidades:

— Secretaría General.
— Asesoría de Asuntos Legales.
— Asesoría Técnica.
— Asesoría Económico-Financiera.

Art. 3.° La Secretaría General es el órgano de gestión y 
asistencia permanente al Delegado del Gobierno, correspondién
dole las siguientes funciones:

a) Estudio, tramitación y propuesta de todos los asuntos de 
la Delegación del Gobierno, sin perjuicio de las competencias 
propias de las Asesorías de Asuntos Legales, Técnica y Econó
mico-Financiera. 

b) Tramitar las reclamaciones formuladas por los abonados 
o el público.

c) Ejercer la Jefatura inmediata del personal al servicio de 
la Delegación del Gobierno.

d) Registro de documentos y -su seguimiento, habilitación, 
archivo de documentos, publicaciones y demás asuntos de ca
rácter general.

e) Ejercer cuantas funciones se le encomienden por el Dele
gado del Gobierno.

Art. 4.° Corresponde a la Asesoría de Asuntos Legales:

a) Informar y, en su caso, proponer la resolución de los ex
pedientes relacionados con la obtención de permisos y tramita-


